
a
;•

I

V J.
■u.
1

AISujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tiachichuca,
Puebla.
Francisco Javier García Blanco
DOT-1288/AYTO TLACHICHUCA- 08/2022

r ti

"APonente:
Expediente:ifSTlTUTO C* TRMJSPAaoCA. ACCESO A lA

WFORWAaÓN POBLCft Y PROTÍCCSOn DE
DATOS PERSONAUS KL BTADO DE PUEBLA
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uEn diecisiete de octubre de dos mil veintidós, doy cuenta con los autos de la presente

denuncia al Comisionado FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, para dictar el
acuerdo correspondiente^^^NSTE.
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tiPuebla, Puebla a diecisiete de octubre de dos mil veintidós.
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VISTO, el estado procesal del expediente ai rubro indicado, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 9, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en armonía con el 13, fracción V, del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla; así como, los numerales
Trigésimo Octavo y Trigésimo Noveno, punto 1, de los Lineamientos Generales
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de
Denuncias por Incumplimiento las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos
en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
se provee:
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ÚNICO: Mediante acuerdo de fecha tres de octubre de dos mil veintidós f

se previno al
denunciante para que en el término de tres días hábiles, precisara a este Órgano
Garante si la denuncia que intenta es por la falta de publicación de alguna de las
obligaciones de transparencia previstas en la ley de la materia o por la no actualización
de las misma, proveído que le fue debidamente notificado el día seis de octubre del
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Aaño en que se actúa, en el medio electrónico señalado para tal efecto por el accionante

así como en los estrados físicos del Instituto de Transparencia;  sin que a la fecha
conste en actuaciones que haya dado cumplimento dentro del plazo concedido, el cual
feneció el treinta de septiembre del año que transcurre; en ese sentido, se hace
efectivo el apercibimiento contemplado en el artículo Trigésimo Noveno numeral 1, de
los Lineamientos Génerales.. que^ReguIán él Procedimientp-,de Verificación de
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco

DOT-1288/AYTO TLACHICHUCA- 08/2022

Ponente:

Expediente:tsnruTo OE transpaícnc^í. acceso a la
í^rOR-WiClON DLÍiLlCA v W?OI£CCjC»1 Df
BATOS PtFSONAUS Ca ESTACO DE PJEÍ31A

Obligaciones de Transparencia, de Denuncias por Incumplimiento las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En razón de lo anterior, se DESECHA DE PLANO la presente denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuesta por el denunciante; no

obstante, se hace de su conócihqiento que, se dejan a salvo sus derechos en términos

del precepto Trigésimo Noveno,\numeral uno, última parte, del Lineamiento supra
citado a fin de que los haga valer conforme a su interés convenga; debiéndose notificar

el proveído de mérita en el cqrreo electrónico indicado por el denunciante.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

NdSCO JAVIER GARCÍA BLANCO. ComisionadoAsí lo proveyó y firma

Ponente del Instituto de Transp^encia y Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.
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